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del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 
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INFORME DE SECRETARIAL-  Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que se encuentra pendiente 
resolver sobre el avalúo presentado. Sírvase proveer 

 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

 

Soledad, Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante dentro del proceso que 

nos ocupa presentó el avaluó del bien inmueble ubicado en la Calle 34 No. 38 D –10 Lote 14 

Manzana 91 Urbanización Costa Hermosa; identificado con matrícula inmobiliaria 040-184174hoy 

041-56444. 

 

No obstante, al revisar el expediente que nos ocupa, no se aprecia que se haya materializado el 

secuestro tal como se ordenó en auto de fecha 31 de mayo de 2021, y tal situación es requisito 

indispensable para tramitar el avalúo presentado como lo dispone el art 444 que a la letra reza: 

 

“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 

adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán 

contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 

(…) Negrillas del Despacho.  

 

Esta agencia Judicial, se abstendrá de dar trámite a lo solicitado y se requerirá a la parte demandante 

para que realice las gestiones pertinentes para la práctica del secuestro ordenado, por lo que, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de correr traslado del avalúo presentado conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que realice las gestiones pertinentes para la 

práctica del secuestro ordenado 

. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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